
i

Juicio No. 09501-2021-00050

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO CON SEDE EN EL

CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. Guayaquil, jueves 2 de junio del
2022, a las llh32.

VISTOS: INCORPÓRESE el Oficio No.759-2022-SCT-CNJ.EG de fecha 22 de mayo de
2022 (recibido el lunes 30 de mayo de 2022) suscrito por la Dra. Ligia Marisol Mediavilla
Secretaria Relatora encargada (e), con el cual pone a conocimiento la presentación de la
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN por la parte demandada, contra el auto
dictado por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia que decidió
INADMITIR el recurso de casación de la sentencia emitida el 10 de septiembre del 2021, las
08h27, por este Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario con sede en el cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas. En cumplimiento de lo previsto en el tercer inciso del
artículo 46 de Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional (Codificación, Registro Oficial Suplemento No. 613 de 22 de octubrede 2015),
se dispone que la Secretaria: 1) Obtenga y certifique fotocopias de la demanda y su
contestación, de la sentencia, del auto de inadmisión de la casación hasta la última foja de este
expediente, incluyendo esta providencia y su notificación; 2) Remita DE INMEDIATO a la
Corte Constitucional, mediante oficio, el expediente íntegro de este proceso. TENGASE
EN CUENTA que mediante acción de personal Nro.05588-DP09-2022-AA, el juez Ab. JOSÉ
LUIS LOOR VIVAS, retorna a partir del 01 dejunio del 2022 a su Unidad de origen, esto es,
al TRIBUNAL DISTRITAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO CON SEDE EN
GUAYAQUIL e interviene en el Tribunal Tercero de dicho Tribunal, hasta que dure el
encargo del Dr. FERNANDO ANTONIO COHN ZURIA, quien actualmente se encuentra en
calidad de Juez en la Corte Nacional de Justicia—NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
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En Guayaquil, jueves dos de junio del dos mil veinte y dos, a partir de las doce horas,
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE SUSTANCIACIÓN que antecede a:
DIRECCIÓN DISTRICTAL DE HUAQUILLAS DEL SERVICIO NACIONAL DE
ADUANAS DEL ECUADOR - DIRECTOR ING. CHRI en el casillero electrónico

No.0703753913 correo electrónico davizambrano79@hotmail.com,
notificacionesJudiciales_hqlt@aduana.gob.ec, bmendiburo@aduana.gob.ec. del Dr./Ab.
NELSON DAVID ZAMBRANO CUEVA; DIRECCIÓN DISTRICTAL DE HUAQUILLAS
DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR - DIRECTOR ING. CHRI

en el casillero electrónico No.0704694330 correo electrónico romell484@hotmail.com,
notificacionesJudiciales_hqlt@aduana.gob.ec, bmendiburo@aduana.gob.ec. del Dr./Ab.
QUEZADA PATINO ROMEL ARMANDO; DIRECCIÓN DISTRICTAL DE
HUAQUILLAS DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR -
DIRECTOR ING. CHRI en el casillero electrónico No.0706267937 correo electrónico adri-
112@hotmail.com, notificacionesJudiciales_hqlt@aduana.gob.ec. del Dr./Ab. ADRIANA
LISSETH JULCA CABRERA; NERI ROBERTO PEÑARRETA APOLO - GERENTE
GENERAL DE LA COOPERATRIVA INTERNACIONAL DRONTERIZA ASOCIADOS
en el casillero electrónico No.0701782476 correo electrónico
luismejia6553.lm.lm@gmail.com, cifa@cifainternacional.com, danielfeijoo89@gmail.com.
del Dr./Ab. LUIS BENIGNO MEJIA RAMÍREZ; Certifico:
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